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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes treinta y uno (31)       
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de agosto de dos mi doce (2012), ante mí, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, 

comparece el señor Hector Fernando Terneus Erazo, en 

su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de 

- CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAÍSO CECOPA CÍA. 

LTDA. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, hábil para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación. Bien instruido por mí el 

Notario en el objeto y resultado de la presente Escritura 

Pública, misma que, libre y voluntariamente, se procede a 

celebrar de acuerdo a la minuta cuyo tenor literal 

transcribo a continuación: Señor Notario: En el registro 

de Escrituras Pública a su cargo, sírvase incorporar la 

siguiente de Aclaratoria a la Escritura Pública de Cambio 

de Objeto y Reforma Parcial del Estatuto de CENTRO DE 

CONVENCIONES EL PARAÍSO CECOPA CÍA. LTDA. 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el señor 

Héctor Fernando Terneus Erazo, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero tres uno cero uno cero 

cero guión cuatro (170310100-4), en su calidad de 

Gerente de CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAÍSO 

CECOPA CÍA. LTDA., conforme el nombramiento que se 

adjunta. El  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, mayor de edad, hábil para contratar y 

obligarse. La compañía es nacionalidad ecuatoriana, con   
 



  

DR. ROBERTO SALGADO sado, y A NOTARIO / O 

WSL domicito en esta ciudad de Quito. SEG NO 
AI 

ANTECEDENTES.- a) La compañía donde se genstan, > > 

estos actos societarios es CENTRO DE CONVENCIONES ” 

EL PARAÍSO CECOPA CÍA. LTDA., en adelante la 

“Compañía”. b) Se constituyó mediante escritura pública 

        
celebrada el veinte y dos (22) de marzo de mil 

novecientos ochenta y nueve (1989), ante Notario Décim 

Primero del cantón Quito, e inscrita en el Registr 00c0D2 

Mercantil del misma cantón, el dos (2) de junio de mil 

novecientos ochenta y nueve 1989. c) Posteriormente s 

realizó la Reactivación de la compañía, con un Aument 

de Capital y Reforma al Estatuto con fecha doce (12) d 

abril de dos mil (2000), ante notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Quito e inscrito: en. el Registro Mercantil del mismo 

cantóri: el diez (10) de' agosto de dos mil (2000). d) La 

Junta: General y Universal: de. Socios de la Compañía 

CENTRO DE CONVENCIONES Él: PARAÍSO. CECOPA CÍA. 

"LTDA.. con fecha siete (7) de mayo de dos mil doce 
(2012), resolvió por unanimidad cambiar el objeto sacial 

de la compañía, y dedicarse a la actividad inmobiliaria; 

acto que amerita una reforma parcial al Estatuto Social de 

la misma. e) El diecisiete (17) de mayo de dos mi doce 

(2012), se celebra la Escritura Pública número cuatro mil 

seiscientos ochenta y seis (4686) referida al Cambio de 

objeto y Reforma Parcial del Estatuto de la compañía 

CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAÍSO CECOPA CÍA. 

LTDA., en la cual, por un error de digitación se hace 

constar erróneamente la calidad del compareciente como     
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Gerente General, siendo simplemente Gerente, al igual 

que erróneamente se sintetiza el nombre de la compañía 

a CECOPA CIA. LTDA., siendo lo correcto CENTRO DE 

CONVENCIONES EL PARAÍSO CECOPA CÍA. LTDA. 

TERCERA: OBJETO.- Con estos antecedentes, el señor 

Héctor Fernando Terneus Erazo en la calidad de Gerente, 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios 

de la compañía, procede a ACLARAR lo siguiente: La 

calidad en la que comparezco es Gerente y no Gerente 

General como erróneamente se hace constar en la 

Escritura Pública detallada en el literal e) de la cláusula 

segunda de la presente escritura. De igual manera, 

ACLARO que el nombra de la compañía es CENTRO DE 

CONVENCIONES EL PARAÍSO CECOPA CÍA. LTDA., y no 

simplemente CECOPA CÍA. LTDA., como erróneamente se 

hace constar en la Escritura Pública detallada en el literal 

e) de la cláusula segunda de la presente escritura. 

CUARTA: CONSTANCIAS LEGALES.- a) Se acompaña el 

nombramiento que acredita al compareciente.-  —b) El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana.- Usted 

señor Notario se servirá añadir las demás frases de 

estilo.- Doctor Alex Paz y Miño, abogado con matrícula 

profesional número cuatro mil cuatrocientos treinta y siete 

(N* 4437).- HASTA AQUÍ LA MINUTA, Para la celebración 

de la presente Escritura Pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que le fue al 

compareciente, integramente por mí, el Notario, se 
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Sr. HéctorFernando Terneus Erazo 
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'CECOPA CIA. LTDA. 
De las Buganvillas N45-129 y De las Higueras 
Teléfono: 2941600 ext 1102 
Quito, Ecuador 

Quito, 10 de abril de 2012 

Señor 

HÉCTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 
Quito 

La Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía Centro de Convenciones El Paraís 
* Cecopa Cia. Ltda., realizada el 30 de marzo de 2012, tuvo el acierto de reelegíle GERENT 

de la compañía por un período de dos años. 

Sus atribuciones constan en Artículo Once del Estatuto de la Compañía. 

Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía se constituyó el 22 de marzo de 1989, ante el Notario Décimo Primero dél 
Cantón Quito, consta inscrita en el Registro Mercantil el 2 de junio de 1989. La Escritura d 
reactivación, aumento de capital y reforma del Estatuto es de 12 de abril de 2000, Notarí 
Vigésimo Sexta, inscrita el 10 de agosto de 2000. 

Atentamente,    

    

  

Para los fines consiguientes dejo constancia de que, en esta fecha, acepto la reelección de 
GERENTE de Centro de Convenciones El Paraíso Cecopa Cia. Litda., Quito, 10 de abril de 
2012. 

HECT ANDO TERNEUS ERAZO 
CC 1703101004 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

bajo el N* au 09 3.7..5.... del Registro de 
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- 7 . De foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 
_ suscrito notario, es exacta al origina! que he tenido a la vista 
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De. Roberto Valgado Salgado 

Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta: TERCERA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de ACLARATORIA A LA 

ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE 

CONVENCIONES EL PARAISO CECOPA CIA. LTDA., otorgado 

por: HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO, Sellada y 

firmada en Quito, treinta y uno de agosto del dos mil doce. 

  

    QUITO - EGYALOA 
  

A 
| DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO 

RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CAMBIO 

DE OBJETO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAISO 

CECOPA CIA. LTDA, celebrada el diecisiete de mayo del dos mil : 

doce, ante el suscrito Notario, de la ACLARATORIA A LA 

ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE 

CONVENCIONES EL PARAISO CECOPA CIA. LTDA., otorgado 

por: HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO, en los términos 

constantes de la copia que antecede.- Quito, treinta y uno de agosto 

del dos mil doce.- .. 
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RAZÓN: Al margen de la escritura de Constitución de la Compañía 

CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAISO CECOPA CIA. LTDA., 000€ 005 

celebrada el 22 de marzo de 1989, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo: TOMÉ 

NOTA: Del cambio de objeto y reforma parcial del estatuto de la mentada 

compañía, celebrada el 17 de mayo del 2012, ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito; y de la aclaratoria al 

cambio de objeto y reforma parcial de estatuto referida, celebrada el 31 de 

agosto del año dos mil doce, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del Cantón Quito.- Quito, a veinte y seis de octubre del 

      

dos mil doce.- 
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Dr. Roberto Halgado Salgado 

RAZÓN: Según lo dispuesto por la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.12.1625304, expedida por el Doctor 

CAMILO VALDIVIEZO CUEVA, Intendente de Compañías de 

Quito, de fecha diez de octubre del dos mil doce, 040006 

su artículo tercero, tomé nota de la aprobación de la 

Aclaratoria de Cambio de Objeto y Reforma Parcial del 

Estatuto de la Compañía CENTRO DE CONVENCIONES EL 

PARAISO CECOPA CIA. LTDA. al margen de la escritura 

matriz que se aprueba, celebrada el treinta y uno de 

agosto del dos mil doce, ante el suscrito Notario. 

Quito, a dieciocho de octubre del dos mil doce. - 
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Registro Mercantil Quito 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y las resoluciones números: 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12.003275 de 28 de junio de 2.012 y SC.IJ.DJCPTE.Q.12.162 
5304 de 10 de octubre de 2.012, del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, bajo el número 3666 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 1099 del Registro Mercantil de dos de junio dei 2 00 4 
novecientos ochenta y nueve, fs. 2085, Tomo 120.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 
copias certificadas de las Escrituras Públicas de MODIFICACIÓN DEL OBJETO 
SOCIAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "CENTRO DE 
CONVENCIONES EL PARAISO CECOPA CÍA. LTDA. *, otorgadas el diecisiete 
de mayo del año dos mil doce y aclaratoria de treinta y uno de agosto del año dos mil 
doce, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2081.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en las citadas resoluciones; de conformidad a lo establecido en el Decreto A 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 038836.- Quito, a u e 
noviembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- - 
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Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador
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NOTARIA ESCRITURA NUMERO: (4680) MIL SEISDCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

TERCERA 

CAMBIO DE OBJETO Y 

  

REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CENTRO DE CONVENCIONES | 

EL PARAISO 

CECOPA CIA. LTDA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

P.RR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves diecisiete (17) de mayo del dos mil doce, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, 

comparece el señor Héctor Fernando Terneus Erazo, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía CENTRO DE     
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CONVENCIONES EL PARAISO “CECOPA” CIA. LTDA. El compareciente 

es ecuatoriano, casado, mayor de edad, hábil para contratar y obligarse a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación. Bien instruido por mí el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura que ha celebrarla procede libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo 

dice lo siguiente: Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas, 

sírvase incorporar la siguiente de Cambio de Objeto y Reforma Parcial 

Estatuto de la Compañía CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAISO 

CECOPA CIA. LTDA”. PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el señor Héctor Fernando 

Terneus Erazo, en su calidad de Gerente General de de la compañía 

CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAISO “CECOPA” CIA. LTDA. El 

compareciente es ecuatoriano, casado, tiene su domicilio en Quito, mayor 

de edad, hábil para contratar y obligarse. La compañía es nacional y con 

domicilio en Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

donde ocurren estos actos societarios es “CECOPA CIA. LTDA”, en 

adelante la “Compañía”. Se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el veinte y dos (22) de marzo de mil novecientos ochenta y . 

nueve (1989), ante Notario Décimo Primero del cantón Quito, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dos (2) de junio de mil 

novecientos noventa y nueve 1989. Posteriormente se realizó la 

Reactivación de la compañía, con un Aumento de Capita! y Reforma del 

Estatuto con fecha 12 de abril de dos mil, ante notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Quito e inscrito en el Registro Mercantil el 10 de agosto de dos mil 

(2000). b) La Junta General y Universal de Accionistas de la Compañía 

“CECOPA CIA. LTDA”, con fecha siete (7) de mayo de dos mil doce 

/ 
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ld (2012), resolvió por unanimidad lo siguiente: cambiar dl obK 
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compañía a la actividad inmobiliaria, así como reformar £l«astáttito de la * 
NOTARIA Ps 

TERCERA compañía. TERCERA: OBJETO.- Con estos antecedentes, el señor 

Héctor Fernando Terneus Erazo en la calidad que comparece y 

debidamente autorizado por la Junta General y Universal de Accionistas 

de la compañía, procede al Cambio de Objeto y Reforma Parcial del 

Estatuto de la Compañía “CECOPA CIA. LTDA”, de acuerdo al texto que 

se transcribe más adelante. En consecuencia de las cláusulas confpp idas Q 2 

en el presente instrumento, a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil del cantón Quito, se consideraran en 

plena vigencia, el Cambio de Objeto y Reforma Parcial Estatuto de la 

Compañía ““CECOPA CIA. LTDA.” CUARTA: TEXTO A,MODIFICARSE: 

el texto a modificarse del artículo reformado es el siguiente: "ARTICULO 
ria 

CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como objeto dedicarse 
  

a la prestación de servicios en la actividad inmobiliaria, así como también 

en la asesoría profesional en los campos de: leyes, auditoría, 

contabilidad, finanzas, economía. La negociación, administración, 

permuta de inmuebles. La exportación agroindustrial. La negociación, 

importación y exportación de bienes muebles tales como artículos de 

bazar, cosméticos, alimentos y electrodomésticos además piezas de 

repuestos para unidades industriales, estudios del medio ambiente. Para 

el cabal cumplimiento de estos fines, la compañía podrá celebrar los 

actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, inclusive 

intervenir como promotora o fundadora de la constitución de nuevas 

compañías. La compañía podrá para su constante capitalización ser 

socia o accionista de otras compañías. QUINTA: ACTA.- para la debida 

legalidad de este acto se adjunta la copia certificada del Acta de la Junta   
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General y Universal de Accionistas de siete (7) de mayo de dos mil doce 

(2012). SEXTA.- DECLARACION JURAMENTADA: El compareciente, 

por medio del presente instrumento público declara bajo juramento que: 

a) Los datos constantes en este documento, con respecto de los 

accionistas son correctos y verdaderos, además declara que son los 

que constan en los libros de contabilidad y libros sociales de la 

Compañía.- b) La Compañía no mantiene obligaciones pendientes con 

el instituto de Seguridad Social (1ESS), ni es contratista del Estado ni de 

ninguna de sus instituciones. SÉPTIMA.- CONSTANCIAS LEGALES.- 

a) Se acompaña el nombramiento que acredita al compareciente.- b) El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana.- Usted señor Notario se 

servirá añadir las demás frases de estilo.- Doctor Alex Paz y Miño, 

abogado con matrícula profesional número cuatro mil cuatrocientos treinta 

y siete (N* 4437).- HASTA AQUÍ LA MINUTA, Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y, leída que le fue al compareciente, integramente por mí, el 

Notario, se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

A 
” > 

Héctor Fernando Terneus Erazo 

o 1703/10/00 -4 
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IN N 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y UNIV, L_DE SOC[OS-CENTRO DE 

F Or? ; 

CONVENCIONES EL PARAISO CECOPA CIA. LTDA., REALIZADA EL 07 DE 

MAYO DE 2012. 

En la ciudad de Quito, hoy día 07 de mayo de 2012, a las 19:00 horas, en el local dB H£Z00S 

compañía ubicado en la calle De las Buganvillas N45-129 y De las Higueras, de esta 

ciudad de Quito, se reúnen los socios de la compañía CENTRO DE CONVENCIONES EL 

PARAÍSO CECOPA CIA. LTDA,, bajo la siguiente distribución: 

SOCIos REPRESENTACION PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Fernando Terneus Erazo Personal 334 33.4 

Enrique Rueda Lugo Personal 333 33.3 

ASEVER CIA. LTDA. Martha Arboleda 333 33.3 

TOTAL 1.000 1.000 7 

  

Preside la reunión el Presidente, señor Enrique Rueda Lugo. Actúa como secretario Ad- 

Hoc el señor Santiago Vallejo a petición de los socios. 

Una vez constatado el 100% del capital social, los socios manifiestan su deseo de ss 

declararse en Junta Universal y así se procede, de conformidad con el artículo 238 de la 

Ley de Compañías. 

El Presidente somete a consideración el siguiente orden del día: A 

1. Cambio de Objeto y Medios 
2. Reforma del Estatuto de la compañía. 

Una vez aprobado se lo pasa a tratar punto por punto. 

1. PUNTO UNO: Cambio de Objeto y Medios.- El socio Enrique Rueda pide o 

mociona se adopte el nuevo objeto social, debido a que la compañía se dedica a la 

actividad inmobiliaria. Esta moción es aprobada por los accionistas por unanimidad. 

2. PUNTO DOS: Reforma de Estatuto.- El Sr. Fernando Terneus, representante legal 

de COMPAÑÍA CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAISO CECOPA CIA. 

LTDA, informa sobre la reforma del Estatuto de la compañía, que tiene lugar con



e servicios en la actividad inmobiliaria, así como también en la asesoría 

profesional en los campos de: leyes, auditoría, contabilidad, finanzas, economía. La 

negociación, administración, permuta de inmuebles. La exportación agroindustrial. 

La negociación, importación y exportación de bienes muebles tales como artículos 

de bazar, cosméticos, alimentos y electrodomésticos además piezas de repuestos 

para unidades industriales, estudios del medio ambiente. Para el cabal 

/_ motivo del cambio de objeto social .aprobado. El nuevo artículo cuatro del Estatuto 

Ls OBJETO SOCIAL,>La compañía tiene como objeto dedicarse a la pfestación 

d 

     

    

  

cumplimiento de estos fines, la compañía podrá celebrar los actos y contratos civiles 
y mercantiles permitidos por la Ley, inclusive intervenir como promotora o 

ndadora de la constitución de nuevas compañías. La compañía podrá para st 

constante capitalización ser socia o accionista de otras compañías. 
A A  _ _——_————————— ————————0———0——— _— _ ——_ <a AAA 

Las reformas de los artículos del Estatuto son aprobadas por unanimidad, a moci 
: . _——— 

presentada por el socio Enrique Rueda 

Sin más de que tratarse se levanta la sesión a las 20H00 horas, luego de un receso duran 

el cual es redactada esta acta, la misma que es aprobada por los accionistas. 

  

     ando Terneus Erazo 

  

Fern 

  

Pele tte 
Asesoría e Inversiones Asever Cia. Ltda. 

  

Martha Isabel Arboleda Espinoza



    QUITO, 16 DE MAYO DEL 2012 

PROTOCOLIZACION 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL QUE | 

OTORGA CECOPA CÍA. LTDA. A FAVOR DE HECTOR : | 
FERNANDO TERNEUS ERAZO 

  

CUANTÍA INDETERMINADA 

DE 3 COPIAS 

P.R.R.



Quite, 15 de mayo de 2012 A 

Señores 

NOTARÍA TERCERA 
Presente. - 

Dr. Alex Paz y Miño Alvarado, solicito a usted se sirva protocolizar tres copias de los 

siguientes documentos: 

1. Nombramiento de Gerente General que otorga CECOPA CIA. LTDA. a favor de 

Héctor Fernando Terneus Erazo. 

2. Nombramiento de Presidente que otorga CECOPA CIA. LTDA. a favor de Enrique 

Rueda Lugo. 
Y ar — os e sE — 

Anticipo mis agradecimientos por la atención que se digne realizar a la presente. 

Atentamente, 

   
Dr. Alex Paz y Miño Alvarado 

Abogado 

Mat, 4437 

 



CECOPA CIA. LTDA. 
De las Buganvillas N45-129 y De las Higueras 

Teléfono: 2941600 ext 1102 

  

Quito, Ecuador NS 

or CUA» o E a e 

Quito, 10 de abril de 2012 og yoco0S 

señor 

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 

Quito 

La Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía Centro de Convenciones El Paraíso 
Cecopa Cia. Ltda., realizada el 30 de marzo de 2012, tuvo el acierto de reelegide GERENTE 
de la compañía por un periodo de dos años.     1 

Sus atribuciones constan en Artículo Once del Estatuto de la Compañía. ¡ 
ñ 

Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. y ? ! 

La Compañía se constituyó el 22 de marzo de 1989, ante el Notario Décimo Primero del! : 

Cantón Quito, consta inscrita en el Registro Mercantil el 2 de junio de 1989. La Escritura del; 
reactivación, aumento de capital y reforma del Estatuto es de 12 de abril de 2000, Notaría A 

Á Vigésimo Sexta, inscrita el 10 de agosto de 2000. y 

Atentamente, " .     
Para los fines consiguientes dejo constancia de que, en esta fecha, acepto la reelección de 

GERENTE de Centro de Convenciones El Paraíso Cecopa Cia. Ltda., Quito, 10 de abril de 
201 

Mu l 
HECT ANDO TERNEUS ERAZO 
CEC 1703101004 

Con esta fecna queda inserto el Presente cotumenia 

is 

aubén Enrique Aquirre López Sana MarCale lil LE, Cabifun y To d 
Gl 

  

a



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Dr. Alez 

Paz y Miño Alvarado, con matricula profesional número cuatro mil 

cuatrocientos treinta y siete, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

con esta fecha y en CUATRO FOJAS ÚTILES, Protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera del Cantón 

: Quito, «actualmente a mi cargo, el NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE GENERAL QUE OTORGA CECOPA CIA. LTDA. A 

FAVOR DE HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO, que 

antecede.- Quito, dieciséis de mayo del dos mil doce.- 

EL NOTARIO 

  

  

  ES Ele nta 

  

y 
i    

   



  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la Protocolización de 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL QUE OTORGA CECOPA CIA. 

LTDA. A FAVOR DE HECTOR FERNANDO TERNEUS  ERAZO, 

Protocolizados hoy ante el suscrito Notario; y, en fe de ello la confiero sellada y 

firmada en Quito a dieciséis de mayo del dos mil doce.- 
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1 de ló sutal 86 y té. 

Quito 
  

    
      

  

la copia totostá ca que antecede y que obra 

foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 

o Rotario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

/ MAY 2012 

ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA Copia Or 

Certificada de la Escritura Pública de CAMBIO DE OBJETO Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑiAY*+007 
CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAISO CECOPA CIA. 

LTDA., otorgado por: HECTOR FERNANDO TERNEUS 

ERAZO, Sellada y firmada en Quito, diecisiete de mayo del dos 

mil doce. 

  

  NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR   

K SEL. 

'PS5 ERTO SALGADO SALGADO 
e 
  

  
NOTARIA TERCERA



Dr. Roberto Salgado Palgado 

RAZÓN: Según lo dispuesto por la resolución número 

SC.IJ.DJICPTE.Q.12.003275, expedida por el Doctor 

Camilo Valdiviezo Cueva, Intendente de Compañías de(,;)” o 0 A 5 

Quito, de fecha veintiocho de junio del dos mil doce, 

  

en su artículo segundo, tomé nota de la aprobación de 

la Modificacion del Objeto Social y Reforma de 

Estatutos de la Compañía CENTRO DE CONVENCIONES EL 

PARAISO CECOPA CIA. LTDA. al margen de la escritura 

Ó matriz que se aprueba, celebrada el diecisiete de mayo 

del dos mil doce, ante el suscrito Notario. Quito, a 

nueve de julio del dos mil doce. - 

   
    : TO SALGADO SALGADO 

NOTAR a br 
  

  
NOTARIA TERCERA



  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de constitución de la 

Compañía CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAISO CECOPA 

CIA. LTDA., celebrada el 22 de marzo de 1989, ante el Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo; TOMÉ NOTA: De la resolución número SC. 

IJ.DJCPTE.Q.12.003275, expedida por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, de fecha 28 de junio del 2012, 

en virtud de la cual, se aprueba el cambio de objeto y reforma de estatutos 

de la Compañía CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAISO 

CECOPA CIA. LTDA, en los términos constantes de la escritura pública 

otorgada el 17 de mayo de 2012 ante el Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito.- Quito, a trece de julio del dos mil doce.- 

    NOTARIA DECIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR CANTÓN - QUITO 

006-003 

  
  

AE. Cecilia Burierán Hermesa : 
taria



  

uRegistro Mercantil Quito 

AN 0UP¿01L 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y las resoluciones números: 
SC.IJ.DIJCPTE.Q.12.003275 de 28 de junio de 2.012 y SC.IJ.DJCPTE.OQ.12.162 
5304 de 10 de octubre de 2.012, del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, bajo el número 3666 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 1099 del Registro Mercantil de dos de junio de mil 
novecientos ochenta y nueve, fs. 2085, Tomo 120.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 

copias certificadas de las Escrituras Públicas de MODIFICACIÓN DEL OBJETO 
SOCIAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "CENTRO DE 
CONVENCIONES EL PARAISO CECOPA CÍA. LTDA. *, otorgadas el diecisiete 
de mayo del año dos mil doce y aclaratoria de treinta y uno de agosto del año dos mil 
doce, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2081.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en las citadas resoluciones; de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 038836.- Quito, a uno de 
noviembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- A 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador



NB SUPERINTENDENCIA ... 

Í DE COMPAÑÍAS e 
ESA ma 

ES 

o: 04,014 
RESOLUCIÓN No. SC.I1J.DJCPTE.Q.12.003275 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

: QUE con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 

E testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 

ES Metropolitano de Quito, el 17 de mayo de 2012, que contiene la modificación del 

É* objeto social y reforma de estatutos de CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAISO 
Ei CECOPA CIA. LTDA,; 

   
    

    
    

   

   

      

   

    
     

   
     

    

   

E QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
E memorando No. 2618 de 28 de junio de 2012, ha emitido informe favorable para 

E Su aprobación; y, 

E EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q- 
É 2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC.IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 
E de 2011; 

RESUELVE: 

E ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del objeto social y reforma de 
if estatutos de CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAISO CECOPA CIA. LTDA., en los 

terminos constantes de la escritura pública otorgada el 17 de mayo de 2012 ante el 
otario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito; y, disponer que un extracto de 

misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía. 

TÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercero y Décimo Primero del 

Ástrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 

ritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 

2la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

TÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 

ropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

ripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 
mplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

plido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

tica. 

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 28 

Junio de 2012 

(0 TA ren AS 
¡ ES] DIE EC MPAA cal 

Cerniico que es frel copla del 

    

        y 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO  



Con asta fecha queda INSCRITA ta presente 
Resohución, bajo el No.............. EE 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo. mI 3 
se da asi cumplimiento a lo dispuesto nia 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1 
Publicado en el Regato Oficial 

Culto do YO me 

    

   
Rubén mod Aguirre López 

pIsL QUID


